
  

  

    

Guayaquil, 25 de julio de 2019 

Señor 

. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 
Ciudad. - 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la compañía CONSULTSMART-ECUADOR S.A., llevada a cabo el día 
de hoy, resolvió designar a usted como GERENTE GENERAL de la Compañía, por el 
período estatutario de DOS AÑOS, contados desde la fecha de inscripción de este 
nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo permanecer en sus funciones hasta ser 
legalmente reemplazado. 

En esta calidad usted ejercerá de manera individual la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía. Sus atribuciones y deberes se encuentran señalados en los 
artículos Vigésimo Cuarto y Vigésimo Quinto del Estatuto Social de la compañía 
CONSULTSMART-ECUADOR S.A., constituida mediante escritura pública celebrada 
el 28 de junio de 2019, ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, Doctor Jaime 
Andrés Acosta Holguín e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 5 de 
julio del 2019. 

En caso de falta, ausencia o impedimento del Gerente General, le subrogará el Presidente. 

A] felicitarlo por su designación, le formulo votos por el éxito en las funciones a usted 
encomendadas, sírvase suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. 

Muy atentamente, 

  

  

SECRETARIO AD-HOC 

Lugar y fecha: Guayaquil, 25 de julio de 2019 
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REVISADO POR: lo 

- REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

NUMERO DE REPERTORIO:36.445 
FECHA DE REPERTORIO:30/jul/2019 
HORA DE REPERTORIO:15:29 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta de Julio del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
CONSULTSMART-ECUADOR S.A., a favor de JUAN PABLO ORTIZ 
AMAYA, de fojas 15.719 a 15.722, Libro Sujetos Mercantiles número 
2.101. 

ORDEN: 36445 
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Guayaquil, 01 de agosto de 2019 

    

   

sábilidad de la o el 
la Ley del Sistema 

   
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respo 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 dé 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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- Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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